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COMUNICACIÓN PREVIA DE ACTOS DE AGREGACIÓN DE FINCAS, PARCELAS Y SOLARES
	

	
	
	AYUNTAMIENTO DE
 VILLA DE OTURA
(Granada)




	EXPTE NÚM. 
	EXPTES. RELACIONADOS:


(* Cumplimentar obligatoriamente)
	[bookmark: _Hlk164257025](*) DATOS DEL INTERESADO/DECLARANTE:  

	DNI/CIF/NIF/NIE/PASAPORTE
	
	NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL

	EN NOMBRE PROPIO                            EN REPRESENTACIÓN DE    

	DNI/CIF/NIF/NIE/PASAPORTE (en su caso)

	
	NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL (en su caso)

	DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (nombre vía, nº, letra, esc., piso, puerta)


	MUNICIPIO
	CÓDIGO POSTAL
	PROVINCIA

	CORREO ELECTRÓNICO

	TELÉFONO FIJO
	TELÉFONO MÓVIL INTERESADO
	TELÉFONO MÓVIL REPRESENTANTE



(*) MEDIO DE NOTIFICACIÓN:PAPEL         TELEMÁTICA  


	(*)FINCAS, PARCELAS O SOLARES OBJETO DE LA AGREGACIÓN  

	Parcela catastral
	Superficie (m2)
	Finca Registral

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	TOTAL:
	

	 (*)ACTUACIÓN QUE SE COMUNICA: 

	
Conforme al art. 294 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, mediante la presente comunicación pongo en conocimiento de este ayuntamiento los datos identificativos de las fincas, parcelas o terrenos objeto de agregación, adjuntando para ello la documentación específica requerida:

      [image: ]   Fotocopia del DNI del solicitante o del representante.

      [image: ]   Identificación catastral de las parcelas (Certificación descriptiva y gráfica).

      [image: ]   Certificación registral de las fincas (Nota simple actualizada)

      [image: ]   Proyecto de parcelación. (1)

      [image: ]   Coordenadas UTM en archivo digital formato GML del perímetro de cada una de las fincas resultantes 

        En su caso, autorizaciones, concesiones e informes sectoriales preceptivos

Certificado de habilitación profesional emitido por el Colegio Profesional correspondiente del redactor del Proyecto de     Parcelación     

 [image: ]  Documento justificativo del abono de la Tasa por prestación de servicios urbanísticos, conforme a la Ordenanza Fiscal.

(1) El Proyecto de parcelación incluirá planos georreferenciados a escala adecuada de la situación y superficie de los terrenos afectados por la alteración y de las fincas iniciales y resultantes, así como su identificación catastral y registral, y las condiciones urbanísticas vigentes. En el caso que existan construcciones o edificaciones deberá justificarse el cumplimiento de las condiciones urbanísticas de aplicación de las mismas respecto a las parcelas resultantes. Se incluirá cuadro con las coordenadas georreferenciadas, indicando los puntos de la parcela a los que corresponden. En el mismo deberá indicarse expresamente:

•	Que las coordenadas georreferenciadas aportadas se corresponden con la realidad física y que se ha tenido en cuenta las correcciones diferenciales de la Red Andaluza de Posicionamiento.
•	Que las coordenadas georreferenciadas aportadas que reflejan la realidad física se corresponden o no con las contenidas en la Sede Electrónica del Catastro (S.E.C.).  Para el caso que exista discrepancia entre las coordenadas georreferenciadas aportadas con las contenidas en la S.E.C. o cuando no estén incorporadas las fincas resultantes de la agregación en la S.E.C., debe realizarse la correspondiente Representación Gráfica Alternativa y aportar con la solicitud de parcelación el Informe de Validación Gráfica generado
•	Que se afecta o no al dominio público.

	




El abajo firmante COMUNICA BAJO SU RESPONSABILIDAD que los datos reseñados en la presente comunicación son ciertos, así como todos los documentos que se adjuntan, y cumplen las determinaciones y requisitos establecidos en el instrumento de planeamiento aplicable y la normativa urbanística y sectorial aplicables



	
En ……………………………………………………., a ………….. de …………………..………………………de ………………………….. 


	
Fdo.:




EL TITULAR DE LA COMUNICACIÓN PREVIA, O SU REPRESENTANTE LEGAL





	   
EFECTOS DE LA COMUNICACIÓN PREVIA

1.        La comunicación previa faculta para la realización de las actuaciones desde el día de su presentación, siempre que vaya acompañada de la documentación necesaria en cada caso, y sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección posterior que corresponda a este Ayuntamiento.

2.     La inexactitud, falsedad y omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de la documentación requerida, o la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de los hechos, sin perjuicio de responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

3.      En ningún caso se entenderán adquiridas por comunicación previa facultades en contra de la legislación o el planeamiento urbanístico de aplicación. Las actuaciones sujetas a comunicación previa que se realicen sin haberse presentado la misma, cuando sea preceptiva, o que excedan de las comunicadas, se considerarán como actuaciones sin licencia a todos los efectos, aplicándoseles el mismo régimen de protección de la legalidad y sancionador que a las obras y usos sin licencia.

4.   Serán responsables con carácter exclusivo de la veracidad de los datos aportados, y dentro del marco de responsabilidades establecido por la normativa aplicable, los promotores y los técnicos firmantes de la documentación presentada, cuando proceda, pudiendo conllevar además la correspondiente instrucción de expediente sancionador.

	







En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se le facilita la siguiente información básica sobre Protección de Datos:
· Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Villa de Otura
· Finalidad: Presentación de escritos
· Legitimación: El tratamiento de los datos queda legitimado por el consentimiento que el interesado otorga a través de esta solicitud para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al Ayuntamiento de Villa de Otura
· Destinatarios: No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.
· Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar, suprimir los datos, así como ejercer el derecho a la limitación del tratamiento y la portabilidad de los datos al domicilio del responsable arriba indicado, de oposición a su tratamiento, derecho a retirar el consentimiento prestado y derecho a reclamar ante la Autoridad de Control.
· Conservación: Los datos serán conservados durante el tiempo que sea necesario para garantizar la finalidad por la que han sido recogidos.
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